
AUTORIZACIÓN PARA CONTRATOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN CON OBJETOS 

IGUALES 

 

 

 
En mi calidad de ordenador del gasto conforme con las facultades delegadas mediante la 
Resolución 122 del 20 de marzo de 2024, y dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 se autoriza la suscripción de SEIS (6) contratos con el 
siguiente objeto contractual: 

 
“Prestar los servicios profesionales para adelantar las actividades inherentes a 

Contabilidad en el Macroproceso del E.T. Gestión Financiera en el Fondo 
Adaptación.” 

 
Lo anterior en atención a las necesidades expuestas por el Asesor II Líder E.T. Gestión 
Financiera mediante memorando I-2025-002347 del 13 de mayo de 2025 

 
 
 

La presente autorización se expide en Bogotá D.C., el 14 de mayo de 2025. 
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